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Artículo 18. Salario base.

El salario base del personal afectado por este Convenio es el que se especifica en el 
anexo 5 (tablas salariales), para cada una de las categorías.

Artículo 19. Antigüedad.

Los trabajadores fijos comprendidos en este Convenio percibirán, en concepto de 
antigüedad, de un complemento periódico por el tiempo de servicios prestados de dos 
bienios del 5 por 100 y, cumplidos éstos, cuatro quinquenios del 10 por 100, calculados en 
ambos casos sobre los salarios base vigentes en cada momento, no sólo en cuanto a los 
aumentos de nuevo vencimiento, sino también para los ya perfeccionados.

Los porcentajes de antigüedad preceptuados por el presente artículo, no se aplican 
siempre sobre los salarios bases vigentes en cada momento, ya que se acuerda que, una 
vez alcanzado el 50%, aún cuando el salario base sufriera modificaciones posteriores, las 
mismas no repercutirán ni se tendrán en cuenta en el abono de los complementos de 
antigüedad devengados.

Los trabajadores de temporada disfrutarán de igual beneficio, si bien, para el 
reconocimiento de cada bienio, deberán haber prestado quinientos cuarenta y seis días de 
trabajo efectivo, y para el de cada quinquenio mil trescientos sesenta y cinco días, en 
ambos casos en la misma empresa.

Artículo 20. Complemento de nocturnidad.

El complemento de nocturnidad durante la vigencia del presente Convenio, será 
el 25% sobre el salario del Convenio, calculado a estos efectos según la siguiente fórmula:

Salario base año + pagas extraordinarias + Antigüedad año 
Horas anuales de trabajo 

 
Tendrán derecho a la percepción del citado complemento, aquellos trabajadores que 

trabajen más de 4 horas de su jornada en el período comprendido entre las 22 horas y 
las 6 horas.

Aquellos trabajadores que realicen menos de 4 horas de jornada nocturna, percibirán 
el complemento de nocturnidad en proporción al tiempo trabajado.

Se excluyen del percibo del expresado complemento, el personal de guardería y 
vigilancia que realice su función durante la noche, así como el personal que haya sido 
especialmente contratado para realizar un trabajo en dicho horario nocturno.

Artículo 21. Penosidad.

1. Los trabajadores que realicen trabajos tóxicos, penosos y peligrosos percibirán un 
plus del 25% sobre el salario del convenio, en proporción al tiempo efectivamente trabajado 
en tales condiciones. La calificación de estos trabajos será efectuada entre la empresa y 
el comité de empresa o delegado de personal, previo informe del Comité de Seguridad, 
Vigilante de Seguridad o los representantes de los trabajadores. Este plus se extinguirá 
cuando desaparezca la causa de tal calificación.

2. Cuando los trabajadores soporten ruidos superiores a 90 dBA, percibirán el Plus 
de Penosidad establecido en el anterior apartado 1, estando sujeto el abono del mismo a 
las siguientes condiciones:

a) Se abonará en proporción al tiempo efectivamente trabajado con ruidos superiores 
a 90 dBA.

b) El Plus de Penosidad se extinguirá cuando, mediante mejora en las instalaciones 
o en los procesos de trabajo, los ruidos sean iguales o inferiores a 90 dBA.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

6-
92

27
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s


